
 
 

 

 

 

ANEXO II 

 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

D.N.I. Cuerpo o Escala a que pertenece Grupo N.R.P. 

Domicilio, calle y número Localidad Provincia Teléfono 

Correo electrónico 

DESTINO ACTUAL 

Departamento u Organismo Centro Directivo Puesto de trabajo 

Nivel Grado consolidado Complemento específico Localidad Teléfono oficial 

SOLICITA ser admitido/a a la convocatoria pública para proveer puesto/os de trabajo, por el sistema de libre 

designación, anunciada por Resolución de la Presidencia del Tribunal de Cuentas de fecha   de     de           202  

(Boletín Oficial del Estado de    de           de 202  ), para el puesto de trabajo siguiente: 
 

NÚMERO 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO 

NIVEL DEPARTAMENTO DEL QUE 
DEPENDE 

ORDEN DE 
PREFERENCIA 

     

En Madrid, a de  de 202 

(Firma interesado/a) 

 
 

Los datos personales facilitados serán tratados por el Tribunal de Cuentas, como Responsable del tratamiento, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos) y 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Este tratamiento tiene por 
finalidad la gestión de los procedimientos de selección de personal en el Tribunal de Cuentas, así como de provisión de puestos de trabajo en el 
mismo. En ningún caso los datos personales serán objeto de tratamientos automatizados, incluyendo la elaboración de perfiles. En todo momento, 
cuando proceda, el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y de 
oposición solicitándolo al Responsable del tratamiento, mediante escrito presentado en el Registro General del Tribunal de Cuentas o a través de 
la presentación electrónica de sus solicitudes. También podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos del Tribunal de Cuentas 
(dpd@tcu.es) para todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio de sus derechos. Asimismo, el/la interesado/a 
tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). La restante información relativa al 
tratamiento de datos personales para la finalidad antes señalada está recogida en la actividad denominada “Selección de personal y provisión de 
puestos de trabajo”, incluida en el Registro de Actividades de Tratamiento del Tribunal de Cuentas, aprobado mediante Acuerdo del Pleno de 16 
de julio de 2019 y publicado en la página Web del Tribunal, en el Portal de la Transparencia (https://www.tcu.es/tribunal-de- 
cuentas/es/transparencia/). 
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